
PATENTE DE INTENCION

que por veinte anos, para España y sus Posesiones, se solicita a favor 
de I.L.M.A. Industria Lavorazioni Hetalli Antiacidi, S.A.S. de nacipna 
lidad italiana residente en SCHIO (Vicenza - Italia), Via Veneoia,144* 
Por! "APARATO PARA EL TRATAMIENTO EN BAÑO BAJO PRESION. DE AMA TEMPE­
RATURA. DE TEJIDOS DE CUERDA".

Memoria Descriptiva

Se oonocen ya unos aparatos para someter a un baño de trata­
miento, especialmente en la industria tintórea, un tejido u otro mate­
rial textil de ouerda. Dichos aparatos oomprenden esencialmente un au­
toclave en el cual una devanadera, mantenida en rotaoión, obliga el te 

5 jido de cuerda a pasar repetidas veoes por el baño de tratamiento, que
se hace circular a elevada temperatura. Entre los distintivos inconve­
nientes de dlbhos aparatos, son de notar: la irregular e incontrolable 
penetración del baño en todas las partes del tejido, la notable reía - 
oión baño/materlal requerida para asegurar una imbición aceptable, y - 

10 el tiempo considerable requerido por cada oiclo de trabajo.
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El objeto de la presente invención está oonstituído por un apa 

rato para el tratamiento de tejidos de cuerda que tiene, ante todo, el - 
fin de proporcionar una muoho mayor y más regular penetración del baño - 
en el tejido, oon una notable reducción de la relación baño/material - - 
(lO/l frente a la relación de 20/l a 30/l alcanzada en los aparatos tradi 
cionales), y una notable reduoción de la duraooíón del ciclo de trabajo.

Según la invención, se alcanza dicho fin en un aparato del ti­
po que comprende un autoolave, una bomba que comunica oorriente arriba,a 
travás de un primer conduoto, oon el fondo de dicho autoolave y que, co­
rriente abajo, comunica por un segundo conducto co$ cuando menos un dis­
positivo inyector, de forma esencialmente anular, alojado en dioho auto­
clave, en el oual están provistos, además, unos medios de soporte y de - 
guía de un tejido de ouerda destinado a ser tratado en el aparato, pre - 
sentaddo dioho dispositivo inyector cuando menos una abertura, ouyas dije 
tintas partes tienen ejes convergentes entre sí a modo de cono. Cada te­
jido de ouerda es alcanzado por tanto, concéntricamente, por un chorro - 
de líquido expelido por el inyector.

El tejido de cuerda, es al propio tiempo, arrastrado forzosa - 
mente y heoho avanzar a través del relativo dispositivo lnyeotor $or los 
ohorros de líquido, y la parte de líquido que salo de los inyectores es- 
vuelta a poner en circulación.

Conviene advertir que los violentos y velooes chorros de líqui 
do que chocan oontra el tejido provooan una aooión de arrastre del mate­
rial tratado y que, por tanto, es posible limitarvlas dimensiones de la- 
devanadera en la que se apoya el tejido en el autoolave y que desempenar- 
el cometido de regulador de la velooidad, más que de arrastre.

Estas y otras características aparecerán más claramente por la 
descripción siguiente, en la que se hace referencia a una de las posibles 
formas de realización, ilustrada a solo título de ejemplo en los adjuntos 
dibujos, en los cuales!
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la fig. 1 muestra el aparato en sección transversal; 
la fig. 2 muestra una vista pardal del aparato en seoolón por 

la línea 11-11 de la fig. 1;
la fig. 3 muestra la secoión aumentada de un dispositivo lnyeo

tor, y
, la fig. 4 es la seoolón por IV-IV de la fig. 3.

El aparato ilustrado está constituido por un autoolave oilín - 
drloo horizontal 1, de fondos abombados, en ouyos entremos abombados es­
tán montados los soportes oon cojinetes autolubrifioantea que llevan un 
cilindré liso 2 de guía de las piezas y una devanadera de varillas de - 
seoolón circular 3. Esta es mandada por un reductos constituido por un - 
tornillo y una rueda helicoidal es, no visibles, en el dibujo, dispue¿ - 
tos lateralmente oon respecto al autoolave y aooionados por un motor eléc 
trico exterior. Debajo del oilíndro 2 hay una pluralidad de elementos 4- 
de división de las piezas 8, comprendiendo los elementos 4 unas varillas 
móviles y un dispositivo, no visible, para la parada automática del moví 
miento de la devanadera 3 en oaso de enredo del tejido. Las bocas 5 y 6, 
cuyo número depende de la longitud del autoolave, están provistas de ta­
pa de oierre rápido y sirven para las operaciones de carga y de descarga
del material, ofreciendo además una posibilidad de acceso al interior -
de& autoclave. Ambas bocas están provistas de dispositivos de seguridad, 
no representados, adecuados para impedir la apertura de las tapas corres 
pondlentes ouando el autoclave se encuentra bajo presión. Cada tapa lle­
va una mirilla 7 de oristal infrangibie que permite el oontrol del apara
to.

El tejido o material textil de ouerda para tratar, indicado de 
manera genárioa con 8, está constituido por uno o varios elementos (cuer 
das) que pasan de manera oontinua por el baño de tratamiento, oomo #or - 
ejemplo una solución odorante, contenido en la parte inferior del auto­
clave. La cuerda o cuerdas son mantenidas en circulación por la devanada
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337703ra 3 en el sentido de la flecha. A lo largo del rdoorrido, y precisamente 
en correspondencia del ramo descendente, oada ouerda paáa por el disposi­
tivo inyector, indioado de manera general con D y oonstituído esenoialmen 
te por una cámara tubular interior 19, de ouya parte superior sale un oho 
rro de líquido convergente procedente del oonduoto 20 alimentado por el - 
tubo 21 mediante la bomba 10, que alcanza oonoántrioamente el material.La 
fig. 3 muestra una forma preferida del dispositivo de Imbición forzada; - 
desde el oanal dentral 21 # por la desviación 20 oon la que oomunica, el- 
baño llega al inyeetor 10. Este está oonstituído por dos tubos concéntri­
cos ooaxiles, de los ouales el interior 1$, abierto hacia arriba, consti­
tuye una cámara anular en la oual se verifloan la aplicación forzada del- 
baSo sobre la ouerda prooedente de la devanadera 3 y* al propio tiempo,el 
arrastre hacia abajo de la misma, la cámara anular exterior 23 presenta - 
su pared exterior oon el borde superior 24 replegado sobre el borde inte­
rior de la cámara 19, creando dicha conformado# un chorto de líquido - 
oonoéntüoo, que sale del punto 25, hacia la ouerda que pasa. El baño de­
tratamiento atraviesa la cámara 23 en el mentido de las fleohas y en for­
ma de ohorro alcanza primero la ouerda y cae luego con ella sobre el fon­
do del autoclave.El distribuidor, 21, del cual salen tantos dispositivos- 
de imbibición D, D', D" ... (fig. 2) cuantas son las cuerdas de material- 
para tratar, es alimentado mediante una bomba 10 con el baño devtratamien 
to, que es tomado del fo#do del autoclave a través de la rejilla 11 y oon 
ducido a través del filtro 12 y del intercambiador de oalor 13 y, por fin, 
por el tubo de impulsión 15 haoia el distribuidor 21 y los distintos disgo 
sitivos D. Una válvula de mariposa 14* montada en oada tubo 20, regula el 
oaudal del baSo, y, por tanto, la eficacia de la acción imbibidora de 
acuerdo oon las características del material para tratar.

En la fig. 3 se indica oon líneas de puntos #1 recorrido del cho 
rro de fluido que sale a gran velocidad entre el borde 24' y la parte supe 
rior en forma de tronco de oono abierto haoia la parte superior de la oáma
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337703ya 19 en el punto 25*
Según las características físioo-químloas del tejido que se - 

está tratando, es posible introduoir en el oentro de oada inyector una- 
booa 30 (visible en la fig. 3) desmontable e intercambiable oon otras - 
de distinto diámetro. La misma se apoya oon su parte superior en formad- 
de tronco de oono abierto hacia arriba sobre las paredes de la cámara - 
19 y, de este modo, se viene a regular el volumen del ohorro y por tan­
to la eficacia de impregnación y de arrastro de aouerdo oon la oalidad- 
y la cantidad del tejido.

Para la preparación del baño de teñido está previsto un depó­
sito lateral abierto 16, provisto en su fondo de una llave de dosifica­
ción 17! para la introducción de la solución colorante en el autoclave- 
1 está prevista una bomba 26, que la toma del depósito 16 y la envía - 
por el oonduoto 18 a una presión superior a la del baño en oiroulación, 
para la alimentación en ciclo de la soluoión de teñido. El autoclave, - 
perfectamente hermetloo, caracterizado por la circulación del baño y la 
alimentación de colorantes, está provisto además de tubuladuras de en_j- 
trada de agua y de una válvula de purga no visibles en la figura, de - 
dispositivo 22 de toma de muestras, que funciona en las mismas oondioio 
nes de trabajo que el autoolave, y de lámpara estanca 9 para el alumbra 
do interior. En la práctica, los detalles de construcción y de funoiona 
miento podrán de todos modos variar, sin rebasar por ello el aloanoe de 
la protecoión de la presente patente.

REIVINDICACIONES
1*. Aparato pata el tratamiento en baño bajo presión, de alta temperatu 
ra, de tejidos de cuerda, oaraoterizado por comprender un autoolave, una 
bomba que oomunioa oorrlente arriba, por un primer oonduoto, oon el fon 
do de dioho autoolave, y oorriente abajo, por un segundo ooduoto,9on - 
ouando menos un dispositivo inyeotor de forma esencialmente anular, alo 
jado en dioho autoolave, en el cual están previstos, además, unos medios
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el apaiato, presentando dicho dispositivo inyector cuando menos una aber­
tura, cuyas distihtas partes tienen ejes convergentes entre si a modo de­
cono.
2*. Aparato pana el tratamiento en baño bajo presión, de alta temperatura 
de tejidos de ouerda, segón reivindicación 1*, caracterizado por compren­
der dicho dispositivo inyector dos paredes tubulares concentrólas, una - 
dentro da otra, uno de cuyos extremos se prolonga* en una pared que tiene 
esencialmente forma de cono truncado oon su base menor en correspondencia 
de la pared tubular interiory y que presenta una abertura anular continua 
que tiene también forma de cono truncado.
3** Aparato para el tratamiento 4n baño bajo presión, de alta temperatura 
de tejidos de ouerda, según reivindicación 1*, caracterizado por el ehho- 
de que diho dispositivo inyector oomprende una válvula de apertura regula 
ble para la regulación del caudal del líquido que sale por el dispositivo 
inyector mismo.
4*. Aparato para el tratamiento en baño bajo presión, de alta temperatura, 
de tejidos de ouerda, según reiviádttación 1", caracterizado por el hecho 
de que en dioho primer oonducto están previstos un filtro y un intercambia 
dor de calor.
5*. Aparato para el tratamiento en baño bago presión, de alta temperatura, 
de* tejidos de ouerda, segón reivindicación 1*,caracterizado por el hecho 
de que en dioho autoolave está prevista una pluralidad de dichos disposi­
tivos inyeotores montados en paralelo sobre dioho segundo oonduoto.
6*.Aparato para el tratamiento en baño bajo presión, de alta temperatura, 
de tejidos de cuerda,segúh reivindicación primera,caracterizado por-estar 
previstos unos medios para disminuir el diámetro de la pared tubular inte, 
rior de dicho dispositivo inyeotor.
7'."APARATO PARA EL TRATAMIENTO EN BAÑO BAJO PHESION.DE ALTA TEMPERATURA. 
DE TEJIDOS DE QUERIA".-
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Conata la presente memoria de siete hojas, numeradas y mecano 

grafíadas por una sola de sus caras, a las que se acompañan tres de p3a 
nos para su más üíoil comprensión.
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